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DECRETO N° 4730 10-12-04

ARTICULO 1°- Confirmar en el
cargo de Secretario de Política Ex-
terna del Instituto Fueguino de Tu-
rismo, en la ciudad Autónoma de
Buenos Aires, al Señor José Rubén
TORRES, D.N.I. N° 13.954.076, a
partir del día nueve (09) de Diciem-
bre de 2004. Dicha designación se
realiza en los términos y condicio-
nes establecidos en el artículo 25°
de la Ley Provincial N° 65.
ARTICULO 2°- El gasto que deman-
de el cumplimiento del presente de-
berá ser imputado a la partida pre-
supuestaria del Instituto Fueguino
de Turismo.
ARTICULO 3°- De forma.

COLAZO
Claudio G. PARDO

DECRETO N° 4835 20-12-04

ARTICULO 1°- Autorizar y apro-
bar el pago de un subsidio por la
suma total de PESOS TRES MIL
SEISCIENTOS ($ 3.600,00) corres-
pondiente al período comprendido
entre el 04/09/04 y el 04/12/04 a fa-
vor de la señora María CARIDDI,
DNI. N° 10.221.663, quien oficia
como Familia Sustituta. Ello por los
motivos expuestos en los conside-
randos.
ARTICULO 2°- El gasto que deman-

de el cumplimiento del presente será
imputado a la partida presupuesta-
ria: 1.1.1.03.21. 102. 514. 000. 320.
16. 00.00.00.00.1.1.1. del Ejercicio
Económico Financiero en vigencia.
ARTICULO 3°- De forma.

COLAZO
Myriam B. FRANCISQUINI

DECRETO N° 4842 20-12-04

ARTICULO 1°- Otorgar un subsi-
dio a favor de la Señora MARQUEZ
PAILLAN Claudia Patricia D.N.I.
N° 24.300.642, por la suma de PE-
SOS CUATROCIENTOS CIN-
CUENTA ($ 450,00), en un todo de
acuerdo a lo expuesto en los consi-
derandos.
ARTICULO 2°- Dicho subsidio de-
berá hacerse efectivo a nombre de la
Señora MARQUEZ PAILLAN,
Claudia Patricia D.N.I. N°
24.300.642, quien dentro de los SE-
SENTA (60) días deberá presentar la
rendición correspondiente ante la Se-
cretaría de Relaciones Institucionales
y con la Comunidad.
ARTICULO 3°- El gasto que deman-
de el cumplimiento del presente, será
imputado a la partida presupuesta-
ria N° 1.1.1.03.15.113.514, del ejer-
cicio económico y financiero en vi-
gencia
ARTICULO 4°- Notificar a la inte-
resada, dar al Boletín Oficial de la

Provincia y archivar.

COLAZO
Myriam B. FRANCISQUINI

DECRETO N° 4843 21-12-04

ARTICULO 1°- Otorgar un subsi-
dio a favor de la Institución Salesia-
na - Colegio San Juan Bosco, del
Barrio Progreso de la ciudad de Río
Grande, por la suma de PESOS
CUATRO MIL TRESCIENTOS
OCHENTA Y OCHO ($ 4.388,00).
Ello por los motivos expuestos en
los considerandos.
ARTICULO 2°- Dicho subsidio de-
berá hacerse efectivo a nombre del
Sacerdote Felicísimo VICENTE,
DNI N° 14.189.307, quien dentro
de los SESENTA (60) días deberá
presentar la rendición correspon-
diente ante el Ministerio de Desa-
rrollo Social.
ARTICULO 3°- El gasto que de-
mande el cumplimiento del pre-
sente será imputado a la partida
presupuestar ia  N° 1.1.1.03.
21 .102 .514 .000 .320 .16 .00 .
00.00.00.1.1.1. del ejercicio eco-
nómico financiero en vigencia.
ARTICULO 4°- Notificar al intere-
sado, dar al Boletín Oficial de la Pro-
vincia y archivar.

COLAZO
Myriam B. FRANCISQUINI

DECRETO N° 4844 21-12-04

ARTICULO 1°- Reconocer la co-
misión de servicios efectuada por el
entonces Ministro de Coordinación
de Gabinete Alejandro Daniel
VERNET a la Ciudad Autónoma de
Buenos Aires, el día 23 de Noviem-
bre de 2004, por los motivos ex-
puestos en los considerandos.
ARTICULO 2°- El citado funcio-
nario reasumió sus funciones el día
veinticuatro (24) de Noviembre de
2004.
ARTICULO 3°- Reconocer la exten-
sión de una (1) orden de pasaje aé-
reo por los tramos Ushuaia - Bue-
nos Aires - Ushuaia, y la liquida-
ción de un (1) día de viáticos a favor
del funcionario mencionado en el
artículo 1°.
ARTICULO 4°- El gasto que deman-
do el cumplimiento del presente de-
berá ser imputado a las partidas pre-
supuestarias 111.03.11.102.371 y
111.03.11.102.372 del ejercicio eco-
nómico y financiero en vigencia.
ARTICULO 5°- De forma.

COLAZO
Vicente FILOSA

DECRETO N° 4845 21-12-04

ARTICULO 1°- Reconocer la exten-
sión de una (1) orden de pasaje a
favor del Capellán de la Policía Pro-
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vincial Subinspector Luis
ASCONA, Legajo N° 81.573, por
los tramos USHUAIA - BUENOS
AIRES - SAN PABLO - BUENOS
AIRES USHUAIA, ello por los
motivos expuestos en los conside-
randos.
ARTICULO 2°- Imputar a la parti-
da presupuestaria 111.03.14.
101.371 del ejercicio económico fi-
nanciero en vigencia.
ARTICULO 3°- Comunicar a quie-
nes corresponda, dar al Boletín Ofi-
cial de la Provincia y archivar.

COLAZO
Alejandro D. VERNET

DECRETO N° 4846 21-12-04

ARTICULO 1°- Modificar el ar-
tículo 4° del Decreto Provincial N°
4040/04, el cual quedará redactado
de la siguiente manera: "ARTICU-
LO 4°- El gasto que demande el cum-
plimiento del presente deberá ser
imputado con cargo a las partidas
presupuestarias 1.1.1.03.20.103.
399 y 1.1.1.03.20.103.345 del ejer-
cicio económico financiera en vigen-
cia."
ARTICULO 2°- De forma.

COLAZO
Jorge O. BALBI

DECRETO N° 4847 21-12-04

VISTO el Expediente N° 17333104
del registro de esta Gobernación; y

CONSIDERANDO:
Que mediante el mismo tramita la
Declaración del "2005 AÑO DE
LOS DERECHOS DEL NIÑO EN
TIERRA DEL FUEGO".
Que la señora Ministro de Desarro-
llo Social plantea la necesidad de
crear espacios de encuentro en los
cuales las distintas instituciones gu-
bernamentales y no gubernamenta-
les puedan mancomunar esfuerzos
en beneficio de nuestros niños.
Que esta necesidad es básica a la hora
de encontrar un nuevo eje rector, que
modifique conductas viciadas por
los adultos.
Que este tipo de espacios evitará
malograr energías, voluntades y re-
dundará en beneficio del bien común,
en la restitución de derechos y la
creación de una sociedad mas justa
en donde todos los niños fueguinos
tengan los mismos derechos y debe-
res sin importar su credo, origen o
condición social.
Que seria prudente enmarcar a estas
actividades bajo un mismo entorno
en donde todos los actores puedan
articular gestiones y actividades su-
mando esfuerzos e ideas.
Que solo modificando conductas de
nuestro presente podremos conso-
lidar un futuro mas promisorio y
digno para nuestra provincia.
Que en nosotros reside la responsa-
bilidad última y en base a esta debe-
mos actuar con premura y convic-

ción con el anhelo de revalorizar la
familia, acrecentar los lazos y variar
conductas estereotipadas que nos
permitan vislumbrar un futuro mejor
para todos nuestros niños y una me-
jor ventura para nuestra provincia.
Que el suscripto se encuentra
facultado para dictar el presente acto
administrativo, en virtud de lo dis-
puesto en el artículo 135° de la
Constitución Provincial.

Por ello:
EL GOBERNADOR DE LA

PROVINCIA DE TIERRA DEL
FUEGO,  ANTARTIDA E ISLAS

DEL ATLANTICO SUR
DECRETA:

ARTICULO 1°- Declarar el perío-
do comprendido entre el 1° de enero
y el 31 de diciembre del año venide-
ro como "2005 AÑO DE LOS DE-
RECHOS DEL NIÑO EN TIERRA
FUEGO", por los motivos expues-
tos en los considerandos.
ARTICULO 2°- De forma.

COLAZO
Myriam B. FRANCISQUINI

DECRETO N° 4848 21-12-04

ARTICULO 1°- Confirmar en los
cargos al personal detallado en el
Anexo I del presente, dependiente
de la Subsecretaria de Coordinación
de Desarrollo del Ministerio de De-
sarrollo Social, a partir del día diez
(10) de Diciembre de 2004. Dicha
designación se realiza en los térmi-
nos y condiciones establecidos en el
artículo 12° de la Ley 22.140, ce-
sando en sus funciones en el mismo
momento en que finalice la gestión
el funcionario a cuyo cargo se en-
cuentre.
ARTICULO 2°- El gasto que deman-
de el cumplimiento del presente de-
berá ser imputado a la partida pre-
supuestaria: 111.03.21.101.
ARTICULO 3°- Notifíquese a los
interesados, comuníquese, dése al
Boletín Oficial de la Provincia, y
archívese.

COLAZO
Myriam B. FRANCISQUINI

DECRETO N° 4849 21-12-04

ARTICULO 1°- Rectificar el ar-
tículo 1° del Decreto Provincial N°
4723/04, donde dice Alicia Delia
ALACARAZ, debe decir "Alicia
Delia ALCARAZ".
ARTICULO 2°- De forma.

COLAZO
Myriam B. FRANCISQUINI

DECRETO N° 4850 21-12-04

ARTICULO 1°- Dejar sin efecto la
designación efectuada por Decreto
Provincial N° 3639/04, del señor
Miguel Angel VITOLA, como Ase-
sor con carácter "Ad-Honorem" en

la Secretaría de Cultura dependiente
del Ministerio de Educación y Cul-
tura, a partir del día de la fecha.
ARTICULO 2°- Notificar a quienes
corresponda, comunicar, dar al Bole-
tín Oficial de la Provincia, y archivar.

COLAZO
Alejandro D. VERNET

DECRETO N° 4851 21-12-04

VISTO el Expediente N° 10333/04 del
registro de esta Gobernación, caratulado:
"JUNTA DE CLASIFICACION Y
DISC. S/DECLARACION DE VA-
CANTES AÑO 2004 DE LAS CIU-
DADES DE RIO GRANDE -
TOLHUIN Y USHUAIA"; y

CONSIDERANDO:
Que dichas Vacantes se refieren a
los cargos bases del Escalafón del
Personal Docente de los Niveles Ini-
cial E.G.B. 1 y 2, Especial, Adul-
tos, Escuela de Jornada Completa,
Gabinete de Psicopedagogía y Asis-
tencia al Escolar y Area de las Ma-
terias Complementarias.
Que las mismas deberán ser publi-
cadas para el conocimiento de los
interesados, atento que serán utili-
zadas de acuerdo a lo establecido por
Artículo 78° -Título III- Capítulo I-
Cláusulas Complementarias y lo
establecido por el Anexo I -Bases y
Procedimientos del Concurso de
Titulares para los Niveles Inicial,
E.G.B. 1, E.G.B. 2, Especial y Adul-
tos- Disposiciones Generales y Dis-
posiciones Complementarias- de la
Ley Provincial N° 631 y adjudica-
das en el Acto Público, de acuerdo
al Cronograma de Ofrecimiento que
se detalla en el Anexo I que forma
parte del presente.
Que serán utilizadas para dicha ad-
judicación, las vacantes declaradas
por las Supervisoras Técnicas de
Supervisión de ambos departamen-
tos, las que existieran al 30 de mayo
del año 2.004.
Que la Junta de Clasificación y Dis-
ciplina de los Niveles Inicial, E.G.B.
1, 2, Educación Especial y Educa-
ción del Adulto ha tomado interven-
ción emitiendo los Dictámenes J.C.
y D.N.I.E.G.B.1,2,E.E. y E. A. N°
029/04, N° 030/04, N° 031/04, N°
032/04, N° 033/04, N° 034/04, N°
035/04, N° 036/04, N° 037/04, N°
038/04 y N° 039/04 haciendo lugar
a las solicitudes de Concentraciones,
Traslados y Reincorporaciones de
los docentes que figuran en el Anexo
I-B del presente.
Que el suscripto se encuentra
facultado para el dictado del presen-
te acto administrativo en virtud de
lo dispuesto por el artículo 135° de
la Constitución Provincial.

Por ello:
EL GOBERNADOR DE LA

PROVINCIA DE TIERRA DEL
FUEGO, ANTARTIDA E ISLAS

DEL ATLANTICO SUR
DECRETA:

ARTICULO 1°- Aprobar las Vacan-
tes que se refieren a los cargos bases
del escalafón del personal docente
de los Niveles Inicial E.G.B. 1 y 2,
Especial, Adultos, Escuela de Jor-
nada Completa, Gabinete de
Psicopedagogía y Asistencia al Es-
colar y Area de las Materias Com-
plementarias, detallados en el Anexo
II que forma parte del presente.
ARTICULO 2°- Dar a conocer a
todos los interesados las vacantes
que serán utilizadas de acuerdo a lo
establecido por el Artículo N° 78 -
Título III- Capítulo I- Cláusulas
Complementarias y lo establecido
por el Anexo I -Bases y Procedi-
mientos del Concurso de Titulares
para los Niveles Inicial, E.G.B. 1,
E.G.B. 2, Especial y Adultos- Dis-
posiciones Generales y Disposicio-
nes Complementarias- de la Ley
Provincial N° 631 y adjudicadas en
el Acto Público, de acuerdo al
Cronograma de Ofrecimiento que se
detalla en el Anexo I que forma par-
te del presente.
ARTICULO 3°- Convalidar los Dic-
támenes de la Junta de Clasificación
y Disciplina de los Niveles Inicial,
E.G.B. 1, 2, Educación Especial y
Educación del Adulto haciendo lu-
gar a las solicitudes de Concentra-
ciones, Traslados y Reincorporacio-
nes de los docentes que figuran en el
Anexo I-B. y Anexo I-C de Acre-
centamiento de las cargas horarias.
ARTICULO 4°- Comunicar a quie-
nes corresponda. Dar al Boletín Ofi-
cial de la Provincia y archivar.

COLAZO
Walter S. D´ANGELO

DECRETO N° 4852 23-12-04

VISTO el Decreto Provincial N°
3860/04; y

CONSIDERANDO:
Que mediante el mismo se declaró
asueto administrativo para los días
24, 30 y 31 de diciembre de 2.004,
para el personal de la Administra-
ción Pública Provincial.
Que la Jefatura de Gabinete de Mi-
nistros de la Nación, por Decisión
N° 670 de fecha 20 de diciembre,
mediante su artículo 1° dispuso otor-
gar asueto Administrativo los días
23 y 30 de diciembre de 2.004, a
partir de las 11,00 horas, al perso-
nal de la Administración Pública
Nacional.
Que este Poder Ejecutivo Provincial,
decide adherir a la norma dictada.
Que el suscripto se encuentra
facultado para dictar el presente acto
administrativo en virtud de lo dis-
puesto por el artículo 135° de la
Constitución Provincial.

Por ello:
EL GOBERNADOR DE LA
PROVINCIA DE TIERRA

FUEGO,  ANTARTIDA E ISLAS
DEL  ATLANTICO SUR

DECRETA:
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ARTICULO 1°- Declarar asueto ad-
ministrativo, para el día veintitrés
(23) de diciembre de 2.004, a partir
de las 11,00 hs., para el personal de
la Administración Pública Provincial.
ARTICULO 2°- Los titulares de
cada una de las jurisdicciones debe-
rán tomar los recaudos para el man-
tenimiento y normal prestación de
los servicios esenciales.
ARTICULO 3°- De forma.

COLAZO
Vicente FILOSA

DECRETO N° 4853 23-12-04

ARTICULO 1°- No hacer lugar a la
solicitud de Pensión de Guerra efec-
tuado por el señor Alberto
PREDIGER, D.N.I. N° 16.323.331,
en virtud de los considerandos que
anteceden y lo expuesto en el Dicta-
men S.L.yT. N° 1573/04.
ARTICULO 2°- Notificar al
presentante con copia autenticada
de la presente y del Dictamen
S.L.yT. N° 1573/04, haciéndole sa-
ber que podrá interponer recurso de
reconsideración de conformidad con
lo normado en el artículo 127 de la
Ley Provincial N° 141 dentro de los
diez (10) días siguientes a la notifi-
cación del presente
ARTICULO 3°- De forma.

COLAZO
Alejandro D. VERNET

DECRETO N° 4854 23-12-04

ARTICULO 1°- No hacer lugar a la
solicitud de Pensión de Guerra efec-
tuado por la señora Ana María
MARTINEZ, D.N.I. N° 13.681.681
en su carácter de viuda conforme el
artículo 5° de la Ley Provincial N°
407, en virtud de los considerandos
que anteceden y lo expuesto en el
Dictamen S.L. y T. N° 1591104.
ARTICULO 2°- Notificar a la
presentante con copia autenticada
de la presente y del Dictamen
S.L.yT. N° 1591/04, haciéndole sa-
ber que podrá interponer recurso de
reconsideración de conformidad con
lo normado en el artículo 127° de la
Ley Provincial N° 141 dentro de los
diez (10) días siguientes a la notifi-
cación del presente.
ARTICULO 3°- De forma.

COLAZO
Alejandro D. VERNET

DECRETO N° 4855 23-12-04

ARTICULO 1°- Otorgar un subsi-
dio por única vez, no reintegrable,
por la suma que se detalla en el
Anexo I, que forma parte integrante
de la presente, a aquellas personas
que presten servicios en el Centro
de Enfermos Crónicos de la Ciudad
de Río Grande, ello por los motivos
expuestos en los considerandos.
ARTICULO 2°- El presente se hará
efectivo durante el mes de Diciem-

bre del año 2004.
ARTICULO 3°- A los efectos de la
rendición de cuentas, la misma se
considerará perfeccionada mediante
el pertinente libramiento o depósito
en las cuentas bancarias correspon-
dientes a cada personal contratado.
ARTICULO 4°- Imputar el gasto
que demande la aplicación de este
decreto al ejercicio económico finan-
ciero en vigencia.
ARTICULO 5°- De forma.

COLAZO
Juan M. ROMANO

LICITACION

INSTITUTO PROVINCIAL
DE REGULACION

DE APUESTAS

Referente: Licitación Pública Nº
02/2004 - Concesión Administra-
ción y Explotación de los Casinos
Tradicionales en las ciudades de
Ushuaia y Río Grande.

Período:  Sala de Juego Ushuaia:
desde el 22 de abril de 2005, hasta el
21 de abril de 2015.
Sala de Juego Río Grande: desde
01 de septiembre de 2005, hasta el
31 de agosto de 2015.

Canon Mínimo Mensual: PESOS
SETENTA  MIL  ($70.000.-),  por
Sala de Juego.

Consulta del Pliego: desde las 10:00
hs. hasta las 16:00 hs., en: Mesa de
Entradas y Salidas – San Martín Nº
360 de la ciudad de Ushuaia.

Valor del Pliego: PESOS TREIN-
TA MIL ($30.000.-)

Venta de Pliegos: desde las 10:00
hs. hasta las 15:00 hs., en: Mesa de
Entradas y Salidas – San Martín Nº
360 de la ciudad de Ushuaia y en
Casa Tierra del Fuego sita en calle
Sarmiento Nº 745, 7º Piso de la ciu-
dad Autónoma de Buenos Aires,
hasta 10 días antes a la fecha previs-
ta para la apertura de la presente
licitación, mediante deposito en el
Banco de la Provincia de Tierra del
Fuego, Sucursal Ushuaia, Cuenta
Corriente Nº 1710247/4, a Nombre
del Instituto Provincial de Regula-
ción de Apuestas.

Fecha de Apertura: 21 de enero de
2005, a las 12:00 hs., en la Direc-
ción de Administración del Institu-
to Provincial de Regulación de
Apuestas, sita en calle San Martín
Nº 360 de la ciudad de Ushuaia.

B.O.1926/1930

EDICTOS

El Juzgado de Primera Instancia
en lo Civil y Comercial del Dis-
trito Judicial Sur a cargo del Dr.
Juan José Ureta, Secretaría a cargo

del Dr. Alejandro Ferretto, sito en la
calle Congreso Nacional n° 502 de
la ciudad de Ushuaia, Provincia de
Tierra del Fuego, en autos caratula-
dos: "OLEA, MIGUEL NESTOR
S/Sucesión Ab-intestato" Expte
N° 7785, cita por el plazo de treinta
(30) días a todos los que se conside-
ren con derecho sobre los bienes de-
jados por el causante, Don Miguel
Néstor Olea, DNI 4.998.450, para
que así lo acrediten.

Ushuaia 16 de Diciembre de 2004.-
Juan José Ureta. Juez.

Se publicarán por el término de tres
(3) días en el Boletín Oficial.

Alejandro O. Ferretto - Secretario
Juzgado Civil y Comercial

B.O. 1927/1929

El Juzgado Provincial de Primera
Instancia de Familia y Minoridad,
Distrito Judicial Norte , de la Pro-
vincia de Tierra del Fuego, Antártida
e Islas del Atlántico Sur, sito en calle
Islas Malvinas N° 1626 Planta Alta
(Ex Offen Plaza) a cargo de la Dra.
SUSANA DEL VALLE GARCIA,
secretaría a cargo del Dr. ANIBAL
GERARDO ACOSTA, hace saber
que en los autos caratulados “LO-
PEZ ANTONIO Y CANAVIRI
MERCEDES MARIA s/ADICION
DE APELLIDO” ; EXPTE. N°
11.079/04, los actores han solicitado
la adición del apellido materno a sus
menores - hijos- Reina Noelía,
Ayelen Antonella y Rocío Anahí, to-
das  de apellido LOPEZ, a fin de que
cualquier interesado pueda formular
oposición a dicho trámite dentro de
los 15 días posteriores a la última
publicación.

Para ser Publicado una vez al mes
durante 2 meses en el Boletín Oficial
de la Provincia de Tierra del Fuego.

Río Grande,  de Noviembre de 2004

Dr. ANIBAL GERARDO ACOSTA
SECRETARIO.

B.O. 1918-1929

El Juzgado de Primera Instancia
en lo Civil y Comercial , Distrito
Judicial Norte a cargo de la Dra
Silvia Herraez - Juez, Secretaria a
cargo del Dr. Horacio Boccardo -Se-
cretario, sito en calle Islas Malvinas
y Ruta Complementara “C” (ex -
Offen Plaza) de la ciudad de Río
Grande, en los autos. "CAIMAPO
DIEGO s/SUCESION AB-
INTESTATO" (Expte. N° P-2847/
98) se ha resuelto publicar EDIC-
TOS por TRES (3) días en el Bole-
tín Oficial de la Provincia y en un
Diario de circulación local citando a
todos los que se consideren con de-
recho a los bienes dejados por la cau-
sante para que dentro de los TREIN-
TA (30) días a contar desde la últi-
ma publicación los acrediten.

Firmado Doctora Silvia Herraez  -
Juez.

Río Grande, 16 de Diciembre de
2.004.

PUBLIQUESE POR 3 TRES DIAS
EN EL BOLETIN OFICIAL

HORACIO D. BOCCARDO – Se-
cretario

B.O. 1928/1930

EDICTO DE CESION DE
CUOTAS Y MODIFICACION

DE CONTRATO SOCIAL

Por disposición de la Inspección
General de Justicia, se hace saber
por un (1) día lo siguiente:

DENOMINACION: CONS-
TRUCCIONES CENTRO SO-
CIEDAD DE RESPONSABILI-
DAD LIMITADA

INSTRUMENTO:  Privado, de fe-
cha 13 de diciembre de 2004.

FIRMANTES: PAL Luis, de nacio-
nalidad argentina, de estado civil
soltero, DNI: 5.391.450 domicilia-
do en Tolhar S/N, Ushuaia. Husagh
José Juan, de nacionalidad argenti-
na, de estado civil casado, DNI:
14.688.086, con domicilio en Solís
N° 210, Ushuaia.

CESION:  PAL Luis, cede y trans-
fiere a Husagh José Juan, el total de
las cuotas sociales que posee y le
corresponden en la sociedad
"CONSTRUCCIONES CEN-
TRO SOCIEDAD DE RESPON-
SABILIDAD LIMITADA" .

PRECIO DE LA CESION: La ce-
sión se efectúa por el precio to-
tal y definitivo de pesos dos mil
ciento diez ($ 2.110,00) que el
socio CEDENTE recibe de la si-
guiente manera: pesos setecien-
tos tres ($ 703,00) en efectivo
sirviendo el presente de sufi-
ciente recibo, pesos setecientos
tres ($ 703,00) el día 13/01/2005 y
pesos setecientos cuatro ($ 704,00)
el día 13/02/2005.

MODIFICACION DE LA CLAU-
SULA CUARTA:  Atento la cesión
instrumentada, la cláusula cuarta del
contrato social de "CONSTRUC-
CIONES CENTRO SOCIEDAD
DE RESPONSABILIDAD LIMI-
TADA"  quedará redactada de la si-
guiente forma: CUARTA: El capi-
tal social es de pesos veintiún mil
ciento noventa ($ 21.190,00) divi-
dido en dos mil ciento diecinueve
(2.119) cuotas de valor nominal de
pesos diez ($ 10) suscritas e inte-
gradas con bienes de uso. El detalle
proporcional de la inversión de los
socios es el siguiente: HUSAGH
José Oscar; posee mil novecientas
ocho (1.908) cuotas sociales por la
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suma de pesos diecinueve mil
ochenta ($ 19.080,00), equivalen-
tes al noventa por ciento, y
HUSAGH José Juan; posee dos-
cientas once (211) cuotas sociales
por la suma de pesos dos mil cien-

to diez (2.110) equivalentes al diez
por ciento.
Ushuaia, 16 de Diciembre de 2004.

Mariana V. Cappellini - Director de
Registros - I.G.J.
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DECRETO N° 4855 - ANEXO I

TRIBUNAL DE CUENTAS

ANEXO I DE LA RESOLUCION PLENARIA N° 51/2004

Procedimiento para la intervención del Tribunal de Cuentas
Provincial en el Juicio de Residencia
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LEY PROVINCIAL N° 653

Sancionada el día 02 de Diciembre
de 2004.
Promulgada de Hecho el día 23 de
Diciembre de 2004.

LA LEGISLATURA DE LA
PROVINCIA DE TIERRA DEL
FUEGO, ANTARTIDA E ISLAS

DEL ATLANTICO SUR
SANCIONA CON FUERZA DE

LEY

DERECHO A LA
INFORMACION

CAPITULO I

DEL DERECHO A LA
INFORMACION

Artículo 1°- Derecho a la informa-
ción. Organismos requeridos. Toda
persona física o jurídica tiene dere-
cho, en forma concordante con el
principio republicano de publicidad
de los actos de gobierno y atendien-
do el carácter de bien social que os-
tenta la información pública, a soli-
citar y a recibir información de tal
índole en forma completa, veraz,
adecuada y oportuna. Dicha facul-
tad lo es sin perjuicio de la informa-
ción que debe ser producida por pro-
pia iniciativa de los órganos y pode-
res públicos.
El requerimiento podrá ser formula-

do respecto de cualquier órgano per-
teneciente a la Administración cen-
tralizada, desconcentrada, descentra-
lizada e incluso entes autárquicos;
empresas y sociedades del Estado,
sociedades anónimas con participa-
ción estatal mayoritaria, sociedades
de economía mixta y todas aquellas
otras organizaciones empresariales
donde el Gobierno provincial tenga
participación en el capital o en la
formación de las decisiones
societarias; concesionarios de servi-
cios públicos; órganos de control;
los poderes Legislativo y Judicial en
cuanto a su actividad administrativa
y los demás órganos establecidos en
la Segunda Parte, Título Primero de
la Constitución de la Provincia.
Artículo 2°- Alcances. Debe
facilitarse el acceso a las fuentes, con
las limitaciones de la presente ley, y
proveerse la información contenida
en documentos escritos, fotografías,
grabaciones, soporte magnético,
informático o digital, o en cualquier
otro formato que haya sido creada u
obtenida por el órgano requerido o
que se encuentre en su posesión y
bajo su control. Se considera como
información a los efectos de esta ley,
cualquier tipo de documentación que
sirva de base a un acto administrati-
vo, así como las actas de reuniones
oficiales y, en general, cualquier in-
formación que resulte financiada por
los presupuestos públicos y admi-
nistrada por los órganos referidos

en el artículo 1°.
El órgano requerido no tiene obliga-
ción de crear o producir información
con la que no cuente al momento de
efectuarse el pedido, debiendo jus-
tificar la razón por la que no se cuen-
ta con dicha información.
Artículo 3°- Límites en el acceso
a la información. El derecho de
acceso a la información solamente
podrá ser limitado en los siguientes
supuestos:
a) Que afecte la intimidad,
privacidad u honor de las personas,
ni bases de datos de domicilios o
teléfonos;
b) de terceros que la Administración
hubiera obtenido en carácter confi-
dencial y la protegida por el secreto
bancario;
c) cuya publicidad pudiera revelar
la estrategia a adoptarse en la defen-
sa o tramitación de una causa judi-
cial, o de cualquier tipo que resulte
protegida por el secreto profesio-
nal, o el suministro de información
y acceso a fuentes legalmente decla-
radas secretas o reservadas;
d) sobre materias exceptuadas en
forma expresa al acceso público por
la Constitución Provincial o por
normativa específica.
Artículo 4°- Información parcial.
En caso de que exista un documento
que contenga en forma parcial infor-
mación cuyo acceso esté limitado en
los términos del artículo anterior,
debe suministrarse el resto de la in-

formación solicitada o, en su caso,
indicarse el lugar en donde se en-
cuentra la restante, a los fines de
acceder a lo requerido.
Artículo 5°- Gratuidad.  El acceso
público a la información y su exa-
men son gratuitos.
Los costos de expedición de copias
de cualquier naturaleza son a cargo
del solicitante; en ningún caso se
impondrá sobre las copias tasas o
contribución tributaria alguna.
Artículo 6°- Formalidad. La solici-
tud de información debe ser realiza-
da por escrito, con la identificación
del requirente, sin estar sujeta a nin-
guna otra formalidad. No puede exi-
girse la manifestación del propósito
de la requisitoria. Debe entregarse al
solicitante de la información una
constancia del requerimiento.
Artículo 7°- Plazos. Toda solicitud
de información requerida en los tér-
minos de la presente ley, debe ser
satisfecha en un plazo no mayor de
diez (10) días hábiles, pudiendo ser
prorrogado en forma excepcional por
otros diez (10) días hábiles de me-
diar circunstancias que hagan difícil
reunir la información, solicitada. En
su caso, el órgano requerido debe
comunicar, antes del vencimiento del
plazo de diez (10) días, las razones
por las cuales hará uso de la prórro-
ga excepcional.
Cuando medien motivos de urgen-
cia o peligro inminente de afectación
los de hechos  debidamente funda-
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dos por el interesado, y contando el
organismo requerido con la informa-
ción peticionada, deberá éste proce-
der a su entrega con la mayor breve-
dad posible y en un plazo no mayor
de tres (3) días, bajo las responsabi-
lidades contempladas en el artículo
10 de la presente.
Artículo 8°- Silencio.
Denegatoria. Si una vez cumplido
el plazo previsto en el artículo ante-
rior la demanda de información no
se haya satisfecho, o si la respuesta
a la requisitoria haya sido ambigua,
oscura o parcial, se considera que
existe negativa en brindarla, quedan-
do habilitada la acción de amparo
por mora en los términos del artícu-
lo 48 de la Constitución Provincial,
sin perjuicio de lo dispuesto en el
artículo 10 de la presente.
La acción de amparo por mora tra-
mitará por el procedimiento suma-
rísimo establecido en el Código Pro-
cesal, Civil, Comercial, Laboral,
Rural y Minero de la Provincia de
Tierra del Fuego, Antártida e Islas
del Atlántico Sur.
El organismo requerido, en su contes-
te, deberá individualizar al funciona-
rio responsable, con nombre y domi-
cilio conocidos, y hacerlo comparecer
en los términos previstos por el Códi-
go Procesal Civil, Comercial, Laboral,
Rural y Minero de la Provincia para la
intervención de terceros.
La sentencia, además de fijar plazo
para expedirse, podrá directamente
establecer la determinación precisa

de la conducta a cumplir, con las
especificaciones necesarias para su
debida ejecución y el plazo para el
cumplimiento de lo resuelto.
Las costas del juicio se impondrán
según las reglas establecidas en el
Código Procesal Civil, Comercial,
Laboral, Rural y Minero de la Pro-
vincia.
Para el supuesto de que el Estado
provincial sea condenado, las cos-
tas serán soportadas solidariamente
por éste y el funcionario responsa-
ble citado como tercero. El mismo
criterio se aplicará para el supuesto
de que resulte necesario imponer
sanciones conminatorias para el
cumplimiento de la sentencia.
Artículo 9°- Denegatoria funda-
da. Vista de las actuaciones. La
denegatoria de la información debe
ser dispuesta por un funcionario de
jerarquía equivalente o superior a
Director General, en forma fundada
y por escrito, explicitando la norma
que ampara la negativa.
El pedido de vista formulado res-
pecto de cualquier actuación admi-
nistrativa no obsta al derecho con-
templado en el artículo 1° de la pre-
sente ley.
Artículo 10°- Responsabilidades.
El funcionario público responsable
que en forma arbitraria o sin razón
justificada obstruya el acceso del
solicitante a la información requeri-
da, niegue su entrega o el acceso a
las fuentes, o la suministre en forma
incompleta u obstaculice de cualquier

modo el cumplimiento de esta ley,
es considerado incurso en falta gra-
ve, iniciándose en forma inmediata
las acciones administrativas perti-
nentes.

CAPITULO II

DE LA PUBLICIDAD DE LAS
SESIONES DE LA

LEGISLATURA DE LA
PROVINCIA

Artículo 11°- Publicidad de las se-
siones. Garantías. Las sesiones de
la Legislatura de la Provincia, de con-
formidad con lo establecido por el
artículo 102 de la Constitución Pro-
vincial, serán públicas, con excep-
ción de los casos previstos en la
misma.
La Legislatura de la Provincia o la
Presidencia, arbitrará los medios
para que el ámbito físico en donde
se desarrollen las sesiones sea ade-
cuado con el tema a tratar,
propendiéndose a garantizar el libre
acceso del pueblo a dichas sesiones,
mediante la realización de las mis-
mas en lugares acordes a la expecta-
tiva pública que el asunto pueda ge-
nerar.
Las sesiones de la Legislatura de la
Provincia serán transmitidas por los
medios masivos de comunicación del
Estado. Éstos podrán, según la im-
portancia del tema a tratar, transmi-
tir en vivo las sesiones o ubicarlas
en la programación en horarios dis-

tintos al desarrollo del debate.

CAPITULO III

DE LA PUBLICIDAD DE LAS
SENTENCIAS DEL SUPERIOR

TRIBUNAL DE JUSTICIA

Artículo 12°- Publicidad de las
sentencias del Superior Tribunal
de Justicia. Los pronunciamientos
del Superior Tribunal de Justicia de
la Provincia en cuanto determinen la
interpretación y aplicación de las
cláusulas constitucionales y de la
ley, deberán ser publicados en el
Boletín Oficial de la Provincia, den-
tro del quinto (5°) día de haber que-
dado firme la sentencia.
Artículo 13°- Comuníquese al Po-
der Ejecutivo Provincial.

DADA EN SESION ORDINARIA
DEL DIA 2 DE DICIEMBRE DE
2004.

GUZMAN

USHUAIA, 23 de DICIEMBRE DE
2004.-

PROMULGADA de Hecho el día
23 de Diciembre de 2004.

REGISTRADA BAJO EL N° 653

COLAZO
Alejandro D. VERNET

POR DISPOSICION DE LA INS-
PECCION GENERAL DE JUSTI-
CIA SE HACE SABER POR UN
DIA LO SIGUIENTE.

DENOMINACION: AUTOS
CLASICOS S.R.L.

INSTRUMENTO:  Privado de fe-
cha 29 de Noviembre de 2004.

SOCIOS: Alejandro Gabriel
NOGAR, D.N.I. N° 22.539.443, ar-
gentino,  mayor de edad, de estado
civil casado, con domicilio en calle
Espora N°  555 de la Ciudad de Río
Grande, de actividad comerciante.
Sonia Alejandra PANIGHETTI,
D.N.I. N° 20.982.730, argentina,
mayor de  edad, de estado civil casa-
da, con domicilio en calle Pellegrini
N° 836 de la  Ciudad de Río Grande,
de actividad comerciante.

DOMICILIO: Calle Pellegrini N°
56 de la Ciudad de Río Grande, Pro-
vincia de Tierra del Fuego.

CAPITAL: El capital social se
establece en pesos DIEZ MIL
($ 10.000,00) que se divide en
cien (100) cuotas de pesos cien
($ 100,00) valor nominal cada una,
totalmente suscritas en la propor-
ción que se detalla: El Señor Alejan-
dro Gabriel NOGAR cincuenta (50)
cuotas de pesos cien ($ 100,00) va-

lor nominal cada una, por un total
de pesos cinco Mil ($ 5.000,00); y
la señora Sonia Alejandra
PANIGHETTI cincuenta (50) cuo-
tas de pesos cien (100,00) valor no-
minal cada una, por un total de pe-
sas Cinco Mil ($ 5.000,00). La inte-
gración es la siguiente: el señor Ale-
jandro Gabriel NOGAR veinte (20)
cuotas de pesos cien ($ 100,00) va-
lor nominal cada una, por un total
de pesos Dos Mil ($ 2.000,00); y la
señora Sonia Alejandra
PANIGHETTI cinco (5) cuotas de
pesos cien ($ 100,00) valor nominal
cada una, por un total de pesos Qui-
nientos ($ 500,00).

OBJETO SOCIAL:  La sociedad
tendrá por objeto:  a.
Comercialización. Explotación de
concesionarias automotoras; re-
puestos y accesorios y servicios de
mantenimiento y reparación. La
sociedad tiente por objeto realizar
por cuenta propia, de terceros o
asociada con otras personas o enti-
dades o tomando participación en
otra empresa que se dedique a ellas,
operaciones relacionadas con las si-
guientes actividades comerciales: la
explotación integral de una
concesionaria automotor, para la
compraventa, importación y expor-
tación de vehículos nuevos y usa-
dos, compra, venta e importación
y exportación de repuestos y ac-

cesorios para automotores, pres-
tación de servicios de manteni-
miento, mediante la explotación
de un taller de mecánica del auto-
motor, comercialización de re-
puestos, accesorios, unidades
nuevas y utilitarios y todo lo que
hace a la industria automotriz,
como así también para la compra,
venta de lanchas, motos,
motocicletas, ciclomotores, bici-
cletas e importación y exportación
de los mismos.
b. Alquiler. La sociedad tiene por
objeto la instalación, explotación
y operación del negocio de alqui-
ler de automóviles y vehículos co-
merciales livianos o utilitarios, en
el territorio de la República Ar-
gentina. A tal fin podrá explotar
patentes de invención, marcas de
fábrica, tanto nacionales como ex-
tranjeras, licencias, procedimien-
tos de fabricación, diseños y mo-
delos industriales o comerciales,
propios o  de terceros, represen-
taciones, comisiones y consigna-
ciones en cuanto sean relaciona-
dos directa o indirectamente con
la actividad social.
c. Garaje. Lavadero. Explotación de
espacios destinados a la guarda de
automóviles y rodados en general,
ya sea en estacionamientos por hora,
día o mes. También podrá dedicarse
a la explotación de servicios de lava-
do, engrase y mantenimiento de au-

tomotores, a la comercialización de
combustibles de todo tipo, aceites
y lubricantes para vehículos y al
ejercicio de representaciones, man-
datos y gestiones de negocios vin-
culados a los distintos negocios de
la sociedad.
d. Tomar participación en otras so-
ciedades, mediante la compra, ven-
ta o permuta, al contado o a plazo,
de acciones, obligaciones negocia-
bles y otra clase de títulos o apor-
tes de capital a sociedades consti-
tuidas o a constituirse, o celebrar
los contratos de colaboración em-
presaria tipificados en la Ley de
Sociedades Comerciales. No podrá
realizar las operaciones previstas
en la Ley de Entidades Financie-
ras, ni cualesquiera otras que re-
quieran el concurso público.

CIERRE DE EJERCICIO:  30 de
Noviembre de cada año.

ADMINISTRACION Y REPRE-
SENTACION:  Alejandro Gabriel
NOGAR y Sonia Alejandra
PANIGHETTI.

PLAZO DE DURACION:  Noven-
ta y Nueve (99) años.

Ushuaia, 13 de Diciembre de 2004.

Mariana V. Cappellini - Director de
Registros - I.G.J.
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